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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1657.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.}

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año;.,.6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id.......... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PHRSII18XCH DEL GOSSEJO DK MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

GOHIRKNO DE LA PROVINCIA

DE

BUBGOS.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad, procedan á la 

busca y detención de Gerónimo Manza- 

nedo, acogido en la casa provincial de 

Beneficencia de esta Ciudad, de la que 

se fugó en la noche del 24 del corriente, 

poniéndole á disposición del Director 

de dicho Establecimiento, caso de ser 

habido, con cuyo fin se insertan á con

tinuación las señas del Manzanedo.

Burgos 26 de Febrero de 1868.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.

Edad 34 años, estatura regular, vista 

corla; lleva el traje de la casa, y á con

secuencia de los accidentes que padece 

se halla su razón bastante extraviada.

(Gaceta núm. 55 )

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Barcelona y el Gobernador de la pro
vincia de Tarragona, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instan
cia de Reus se presentó en 29 de No
viembre de 1866 un interdicto de reco
brar, á nombre de D. Lorenzo Ballester 
y D. Francisco Ferrater, contra Antonio 
Tort y Valls, por haber desmontado 
unas tierras y destruido una gran piedra 
que impedía el tránsito por una zanja ó 
barranco formado por las aguas, que 
separaba dos fincas de los querellantes, en 
la mañana del 19 del mismo Noviembre:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución y se notificó á Tort en 17 de 
Enero de 1867:

Que en 22 del mismo mes se presentó 
en el Juzgado un escrito á nombre de 
D. José Bagés y Ros, que se titulaba 
contratista de obras públicas, manifes
tando que el despojante Tort habla pro
cedido de orden suya, y declinando la 
jurisdicción del Juez por ser el asunto 
administrativo, puesto que el hecho 
había sido ejecutado en virtud de la 
autorización que en 17 de Noviembre 
de 1866 le había concedido el Alcalde 
de Reus para componer el camino lla
mado de Tupines:

Que por el mismo Bagés se presen
taron |iara documentar su instancia de
clinatoria: primero, la expresada auto
rización del Alcalde: segundo, un certi
ficado de la misma Autoridad, en el cual 

manifestaba que, según informes toma
dos, uno de los caminos del sinch caminis, 
que va á la carretera de Alcolea del 
Pinar, es el antiguo camino de la Selva, 
Caslellbell á las Borjas, por el cual no 
habían dejado de pasar los vecinos á 
pesar de los estorbos que había puesto 
algún propietario: tercero, un oficio del 
Gobernador de la provincia, comunicán
dole la Real orden de 24 de Julio de 
1866, por la cual se le adjudican como 
mejor postor los acopios para la conser
vación de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona; y cuarto, un oficio 
del mismo Gobernador, fecha i 1 de Di
ciembre de 1866, poniendo en conoci
miento de Bagés que le había concecido 
autorización para reparar el camino que 
de la villa de la Selva se dirige á las 
Borjas, á fin de que pudiera extraer la 
piedra para la conservación de la car
retera antes referida:

Que oído el Promotor fiscal y las par
les, desestimó el Juez la declinatoria 
propuesta, fundándose en que Bagés no 
había justificado ser mandante de Tort, 
y este, que era el demandado, había de
jado transcurrir los cinco dias de la ley 
sin apelar del auto restitutorio:

Que de esta providencia se alzó Bagés, 
y después de admitida la apelación se 
recibió en el Juzgado un requerimiento 
de inhibición del Gobernador de la pro
vincia de Tarragona, fundado en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839 y en que 
al Gobierno de la provincia correspondía 
conceder autorización para recomponer 
un camino vecinal:

Que remitidos los autos por el Juez, 
y comunicado el requerimiento por el 
Gobernador á la Audiencia de Barcelona, 
se sustanció el conflicto en la Sala se
gunda de aquel superior Tribunal, la 
cual se declaró competente, separándose 

de la censura fiscal y apoyándose en que 
la sentencia del interdicto estaba ya eje
cutoriada; en que no se citaba en el re
querimiento el texto legal en que se fun
daba, ni tampoco la disposición que auto
rizara al Gobernador para conceder per
miso para recomponer un camino veci
nal; en que el permiso del Gobernador 
fué posterior al despojo, y la autoriza
ción del Alcalde del mismo dia en que 
tuvo lugar el hecho,—en lo cual incur
rió en error material la Sala;—y en que 
no era atribución de la Sala, sino del 
Ayuntamiento, arreglar el cuidado de 
los caminos vecinales:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos ante la Autoridad 
judicial las providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que per
tenecen á sus atribuciones según las 
leyes.

Visto el arl. 82 de la ley de Ayunta
mientos, reformada en 21 de Octubre de 
1866, que en su número tercero señala 
como atribución de aquellas corporacio
nes arreglar por medio de acuerdos el 
cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales:

Visto el arl. 14 del Real decreto de 
7 de Abril de 1847, que pone bajo la 
autoridad y vigilancia directa de los 
Jefes políticos y de los Jefes civiles los 
caminos vecinales de primer orden, y los 
de segundo orden bajo la dirección y 
cuidado de tos Alcaldes:

Considerando:
1.’ Que el auto restitutorio que pone 

fin al interdicto no puede estimarse sen- 



lentia ejecutoria- par» e! efecto de ¡un- ■ 
pedir que se provoque condienda de I 

competenda, porque no hace declaración ¡ 
irrevocable de deredh-ois, sino que Bes i 
deja á salve para que se puedan discutir ■ 
en el juicio plenario que corresponda. ¿

2.®  Que si bien la providentia del | 

Gobernador es purstaw á b querella i 
de desprop, b del Alcalde es anterior al 
despojo mismo, y no del mis™» día 
como dice lia Audiencia, y el querellante 
tenia también ron antelación el carácter 
de conlralista paira un servido piuMieo, 
cual es el acopio de materiales pera ta 
conservatioo de una carretera.

5/ Que d hacho que motiva el 
interdicto ha teñid® tasar en virtud de 
una providenciar ádmimslratóva dictada 
con «¡ibjeto de poner expedito el tránsito 
P'iisfeíiiCo por n® camrrin» abandonad#» ó 
«torpead#», b cual está dentro de las 
airibacM-aes de lee agentes y rerpora- 
rieues de b AduMnislrawm.

4.' “ Que existiendo una providencia 
legitima de ta Admitistration, acordada 
sobre materia de este orden, no cabe 
aonitraswb por medio de interdictos 
ante la Autoridad jmdíriaB, come dispone 
lia Real ¿urde® rilada de 8 de Mayo 
«fe 1859.

GMfonnándfHue rom lo csmsutofc por 
el Consejo de Estado « pleno.

Vengo ea decidir esta ««petentia en 
favor de la AdmimslratíM».

Dado en Pilado á quince de Diciem
bre de mili ochotirelos sesenta y siete. 
=E$ti raltaxado de b Reai ma»3.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Rameen Marta Narvaez.

(Gae?M eáeu 56.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1EUIS OEOETOS.

En el expediente y antas de rompe- 
tentia suscitada entre el Gobernafar «.te
la provincia de Valtadoliid y el Juez de 
primera instantia de Peffiafiti!, de tes 
anales resulta:

Que en virtud de denuncia de un ve
cino de Canalejas, se instruyeron dili
gencias aiiminalles, primera por el Al
calde de aquel pueblo y «tepes por til 
Juez de primera instancia de Peñaífel, 
sobre falsificación de unas firmas, uro li
bramiento y un acta, «feauaí-nlte relati
vos á las cuentas mumiripal'es de. aqirel 
pueblo en el ano económir® de 1865-66:

Que el Juez pidió les dccnmemitos ori
ginales al Gn-bsiLaliar de la proxime 
para comprobar el delito, y esto Autori

dad, de acuerdo erar el! Consejo pro»Ba
tial, se negó a ello y requirió de iahi- 
bttiuQ a! Juzga-te, ímitiratose e® ios 
arttertas 109 y 110 «te* lia ley «te Ayun
tamientos reformada en 21 «te Ocluiré 
«fe 1866, en les articules i II á 115 del 
reglamento «fe 16 de Setiembre «fe 1845, 
v « el número 1 “ del arfad® 54 del 
regjiawiBt® de 25 de Setiembre de 5865:

Que el Juez, «teproes «fe ©ir all Pro
motor fiscal, tildó auto motiva#!»» en til 
coa! dijo que srm dan'se por iiiihiibiito del 
OMMrimienlo «fe! asunto ñtósñstia en que 
se remitieran a! Juzgad»» itas d«;icunaentas 
redamate, luego que se terminara el 
eximen, censura y resol»®® de las 
cuentas mom«pate en que se baHahao; 
que se rogara al Gobernador til pronto 
eximen «te, tas cuentas y envío de les 
(teumeetos all Júzgate, y que* de te con
trarii®) se tendría por formada la ©empe- 
tenria; íuradandose para rito en que re- 
ceeoria las facultades del Gobernador, 
pera no próia desprenderse del omwí- 

miento del delito de falsedad:
Que el Juez exhortó al Goberaadhr en 

8 «te Julio último, y teste no contestó 
hasta 19 de Agosto, insistiendo en su 
requerimiento, de acuerdo rom el Con
seja provincial: de te cual resulto el 
presente Cimlfcto:

Visto el art. 169 de. la ley de Ayun
tamientos reformaste en 21 «fe Octubre 
de 4866, el cual previene que ell Atil
de presente al Aymitamfento en el mes 
de Enero «te éada aña tas cuentas del 
añ» anterfer; que el Aytómtamfemto las 
examine y eeusure, y ro® didLámai de 
¡la ««rporacwn miumi-tipsl las remita el 
Alcalde all Gobernador civil para .su 
aproibatiwt®, ó para ta «fe II Gittóew, .se
ga® lies cases que establece d art. 98 
respecti» «fe l-M presupuestos:

Visto ell art. 110 de Da misma Jey, 
segna el cual lias cuentas «Dell Depositario 
ó May®r«í®mo se* peeserotaríte igealimerote 
ai Ayuntamiento para su exámen y cra- 
srara; eo seguida se pesarán al G*er- 
naSer riwil para su ullimariogii « ell 
Qnseji® pemtaaall, $i ®ji llegase ell pre- 
supuesli» (¡fe¡¡ puebto á 266.009 realles 
vtilten; y sí Ullesase*, pana que rom tell 
di-ctám» dd mismo Gnmetj» se remitan 
all Gobiento:

Vistas IIsm ai'lti'Vos 111 á 115 «MI re
glamento «fe 16 «te Selferntae «te 1845, 
reformado en 22 «fe Odlubre «te 4866. 
que establlecen lia forma «te ejecutan' lo 
dispuesto en 11®$ (fas tilla.líos anfe®'®» de 
Ha iley de Ay MtelHlios:

Visto ei nniisítoí-n't» 1.® «feli art. M «Senil 
regiiameeto de 25 ifeStiimbre «te 1865,, 
que pwmíte sasaitar cMitieoda «fe «»¡w- 
pfleuma en tas jwtiw crimínalks meto 
en virtud «fe lia tey deba «feri-lírae pnr

t ta Autoridad afraimislraliva alguua cues- 

» liioim previa de Ha cual • dependa el fallo 
i que líos Tribumalles ©rdinariies ó especia
les hayan * pruununtiar:

Visto el art. 66 «fe*!! mismo regla- 
wato, según ell cual, ei Juez ó Tribunal! 
w’qi*»'iii«te de iuhübitiom, «fesjwes de sus- 
taaitiar el inciufemle, proveerá auto m@>- 
tkaafo dedarand«)8e competente é iu-

1 competente:
Visto ell art. 64 «fe! repetid® reglla- 

t anente, d cual previene all Gobernador 
' que «leffilre (fe líos tres titas <fe haber re- 
" ciibi'fa ell exhiíifto del requerid® le diiri- 
| gira nuera ammoimication, «»i«fo ell Con- 
1 sejoi provinitial, insistiendo ó no en esti- 
$ uBairse rompeteute:

Comsiiferando:
1. ® Que til delito de falsáfication, 

i que es ©bjet® dell juitio mmina!, se dire
Mimelid© en le decuwnte que forman 
parte «te urnas cuentas municipales $©- 

I metidas all examen del Gobienm® «te 1a 
i prwvinria:

2. ® Que miee,Ir as la Administración 
I no examine y censure las cuentas á que 

; se refieren te dacumemte en que se 
; dice cometiida la fallsifieacfon, no se 
I puede tallar ti juicio crimiral, según el 

1 rnismin Juzgad® b reíoEoce, y por con
siguiente hay una cúestiwn sustancial 
menté administrativa previa al juicio 
criminali;

‘ Conformíwíloime rom Ib c®n$mtedffi ps»r 
' el Coinsejo de Estad® en píen®,
' Ve®®» en dmdifr esta competencia en 

‘i favor de ta Admimistratioí y te ac©r- 
(tete.

Dato en Palari® ñ veinte de Dñtiem- 
tae de mili tóxíbeditinite sesenta y siete. 
=Está rubricadlo) «te ta Red man© == 
Ell Presidente «fel Gorisej® de Ministras, 
RainMKB Marta Narvaez.

En til expiefietói» y autos dle coiínpe- 
teiacita suscitadla entre ell Geberaanter de 
¡la prevñutia de Hutilva y el Juez de pri
mara instaiSKsia «fe Arnwaeea, de te cuate 
resalta:

Que á mimbre de D José Sámcbez 
Gnll y «tos veriaus y maturate de lia 
vitóla «te ta Granadla, .se presemíió en aquel 
Juzgado «temanda reivintitetoria cemlra 
d EMado), «te ta mito! de ta dehesa de 
Valde ta Hügwera, cuya («^genacbn se 
habita aeoiDtiaito p®r Ha Hacieoda en el 
Bífellin de Ventas (fe tatemes oiatfonalte, 
bajo) til supuesto (fe perteiaeoer á te Pro
pite «fe ta Granadla y Campwfrio:

Qiae «™ ta dkitoiiida se presentaron 
warite (tawiwtas reim» Hítate amlligw 
«fe*, ta perteMum de lia y citado y 

• empitarato el Gob» reatar de la prmvims 
«fe Hmeiva, srepend»» Da subasta ainun- 

ciatida y requirió de iuhigücáun. ai Juzgad» 
funiítamtose en ti art. 175 de. lia insllrae- 
tion de 51 de Mayo de 1855 y en la 
Real orden de I I «te Abril «te 1869:

Que sustanctaifa ta eampeleuria, de
claró twrta ell Juez, separánatoie «H 
dictamen fiscal y apoyándose era tqiue « 
era mioitiv® para fundar la romptitecia 
de ta Administrad®®, que n® Inchiwa 
precedid» reclamaciimn gubenaativa, aun
que procediera en este ras»; en que $e 
tratabi de reivindicar una fimo «tell Es
tad®, y en que n® era ¡ratidenlal de Ha 
subasta ta cuestión promovida, puesto 
que. se fiim«taba en litote antigaros é ie- 
Jepcwfietlre de tita:

Que el Gfflberaadmr insistió en su re- 
qwrimwmto «fe acuerdo ©mu ell Ctesejo 
provimóall, nesullamto ei- presente roro- 
ftiéto, que ha seguid® sus trámite:

Visto el art. 175 de la ¡inslruccw de 
51 de May® de 1855, segoa ti cual no 
se admitirá per te Joteros «te primera 
tetameia ni otras Autoridades judíciate 
demanda alguna roraitra las fincas qne se 
enajeiiiieo por til Estado, sin que el «le- 
mamiamile acompañe documento de haber 
hecho lia reclamadou gubernativa y ri- 
d®8e negada:

Considerando:
1. “ Que 11a previa redasuarion gu

bernativa, establecida para las «temandas 
judiciales en que tenga ínteres el Estado, 
es un trámite análogo al acto ro»oriltato- 
rm, y su omisión no es motivo suficiente 
piara «tar competenda sobre el for* dd 
asunto á la Administradem, según se ha 
declarado repelidas veres.

2. * Que tratándose de reivindicar 
una finca, es indudable la competencia 
de ta Autoridad- judidal romo cuestión 
sobre propieufad, y pmr tanto debía ha
berse provocado el conflicto.

Qmfcirmándome con lo consultato por 
ell (fensejo de Estado en pifen».

Vengo en dedarar esta oompelmia 
mal formada, que no ha debido susci
tar#, y l® acordado.

Dado en Palari® á quince de Diciem
bre de mil ochocientos st-senla y siete. 
=Eslá rubricad® de ta Real mano =EI 
Presidiante del Consejo «fe Ministros, 
Ramón María Narvaez.

(Goto’fa wáwrr® 44.j

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cante «fe' Marlrid, á 10 
de Febrero de 1868, en d pleito pen
diente ante ¡Nre por recurso de «asatioo, 
seguido en los Juzgados de primera ins
tantia «fe Plaserrcta y de ilacienda de 
Cáceres y en 11a Sata segunda de b Real 

I



Audiencia de la misma ciudad por Don 
Antonio Carvajal con D. Francisco Al
varez Elvira y el Ministerio fiscal, sobre 
reivindicación, de un terreno:

Resultando que enajenada por el Esta
do á D. Antonio Carvajal la debesa lla
mada Terzuelo, que había correspondido 
al Cabildo catedral de Plasencia, entabló 
demanda en l.° de Octubre de 1866 ante 
el Juzgado de Plasencia para que se de
clarase que cierto terreno que deslindó, 
de que se babia dado pohesion á D. Fran

cisco Alvarez Elvira como perteneciente á 
una heredad de dotación de la capellanía 
fundada por Rui González de Carvajal, 
que le babia sido adjudicada en 1852, 
correspondía á la citada dehesa de que 
era dueño, condenando en su consecuen
cia á Alvarez Elvira á dejarlo á disposi
ción del demandante; pretendiendo ade
más que se citase de eviccion y sanea
miento al Estado:

Resultando que librado para ello ex
horto al Juzgado de Hacienda de la pro
vincia de Cáceres, lo retuvo á instancia 
del Promotor fiscal, requiriendo de in- 
bicion al de primera instancia de Pla
sencia, porque siendo indudable que el 
Estado tenia un interés directo en el 
asunto, compelía su conocimiento al Juez 
de Hacienda:

Resultando que sostenida por el de 
primera instancia su jurisdicción, se de
claró que le correspondía el conocimien
to de los autos por sentencia que en 6 
de Abril último dictó- la Sala segunda 
de la Real' Audiencia de Cáceres.

Resultando que el Ministerio fiscal in
terpuso recurso de casación con arreglo 
al art. 1.012 de la. ley de Enjuiciamiento 
civil, citando como infringidas la ley 7.a, 
til. 10, libro 6." de la Novísima Reco
pilación y la Real órden de 24 de Agos
to de 1840, que cometen privativamente 
á la jurisdicción de Hacienda el conoci
miento, de los negocios en que tonga, in
terés el Erario público ó pueda experi

mentar daño en sus rentas, acciones ó 
derechos, y de todas las incidencias que 
de los mismos títulos procedan, y el 
art. 9.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865, que babia servido-de principal 
fundamento al fallo, y al cual se había 
dado una inteligencia equivocada, puesto 
que su espíritu no había sido modificar 
la extensión y límites de la jurisdicción 
(le Hacienda, sino fijar un término den
tro del-cual concluyeran las atribuciones 
de la Administración para eritoridbr en 
fas cuestiones que sé suscitasen'relati
vas á (incas vendidas por el Estado, pa
sado el cual los Tribunales fueran rein
tegrados en sus naturales funciones:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Luciano Bastida.

Considerando que en las cuestiones de 
competencia de jurisdicción no procede 
el recurso de casación á que se refiere 
el art. 1.012 de la ley de Enjuicia*-' 
miento civil, según repetidamente tiene 
declarado este Supremo Tribunal:

Y considerando que á esta clase cor
responde la que ha sido debatida en 
estos autos;

Fallamos que debemos declarar y de

claramos que no ha debido admitirse el 
interpuesto por el Ministerio fiscal, yen 
su consecuencia que no ha lugar á deci
dirle; y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Real Audiencia de Cáceres 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= Joa
quín de Palma y Vinuesa.= Gregorio 
Juez Sarmiento. ==José Maria Herreros 
de Tejada. =Teodoro Moreno.=Buena- 
venlura Alvarado.=Calixto de Monlalvo 
y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D:. Luciano Bastida, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala 
primera, sección segunda, el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 10 de Febrero de 1868.= 
Gregorio Camilo García.

^Gacela núm. 46.) 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 11 
de Febrero de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por virtud de apelación, 
seguido primeramente en el Juzgado de 
primera instancia de Cangas de Onís, en 
funciones de Tribunal de Comercio, y 
despues por recusación en el de Infiesto 
y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Oviedo, por D. Juan Vázquez 
Mella con D. Casto FanjuI, sobre liqui
dación de una sociedad:

Resultando que D. Juan Vázquez Mella 
entabló demanda en 29 de Abril de 1862 
pera que se declarase que la sociedad 
mercantil formada en 1852, con plazo 
de seis1 años, entre D. Casto FanjuI, ge
rente de la misma, y su hermana Doña 
Teresa, mujer del demandante, había 
terminado en 14 de Agosto de 1858; y 
que impugnada por FanjuI porque la so
ciedad había continuado de hecho, se 
declaró por sentencia de revista de la 
Sala segunda déla Real Audiencia de 

Otíédó db 26 de Octubre de 1864 que 

babia terminado en la indicada fecha, y 
por consiguiente que cesaba la represen
tación del socio administrador para cele
brar nuevos contratos, siendo responsa
bles respectivamente por sí D. Casto y 
Doña Teresa de las negociaciones que 
cada uno hubiese verificado con posterio
ridad; declarando que D. Casto, en cali
dad de socio gerente, solo babia estado 
facultado desde la fecha referida para 
percibir los créditos de la sociedad, ex
tinguir las obligaciones contraídas an
teriormente durante la subsistencia de 
aquella según fuesen venciendo, y reali
zar las operaciones pendientes; conde
nando á D. Casto FanjuI en todas las 
costas:

Resultando que Vázquez Mella preten
dió en el Juzgado de primera instancia, 
para proceder á la ejecución de esta sen
tencia, que se practicase la liquidación 
del haber social, según las leyes espe
ciales de Comercio, para lo cual nombró 
liquidador; y que nombrado por FanjuI,

■ como presentaran sus operaciones en 
discordia, se nombró por el Juez un ter
cero, que practicó la suya y fué comu
nicada á las partes:

Resultando que opuestos por ambas 
diferentes agravios, dictó Sentencia el 
Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala primera de la Real 
Audiencia de Oviedo en 15 de Julio de 
1867, aprobando la liquidación del pe
rito tercero; y que interpuesto por FanjuI 
en tiempo y forma recurso de injusticia 
notoria, citando como infringidos dife*- 
rentes artículos del Código de Comerció, 
negada su admisión en providencia de 26 
de Setiembre último, produjo esta nega
tiva la presente apelación:

Visto, siendo Ponente él Ministro D. 
Tomá Huel y Allier:

Considerando que según los artículos 
1.217 y 1.218 del Código de Comercio 
y 455 de la ley de Enjuiciamiento mer
cantil, procede el; recurso de injusticia 
notoria en los pleitos de esta clase, cuam- 

; do se interpone en el' término de 50 dias 
contra sentencia definitiva dictada en 
grado de apelación, confirmatoria d» ja 

de primera instancia, si el '¿teres de la 
causa excede de 5Q.OOO rs. y se cilá la 
ley que ge supone violada por el fallo:

Considerando que reunidas estas cir
cunstancias en el pleito, en la sentencia 
y en el recurso contra la misma inter
puesto, procedía su admisión;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la providencia apelada de 26 
de Setiembre' último; se admite e.1 re
curso de injusticia notoria interpuesto 
por D. Casto FanjuI, y mandamos que 
acreditada por el recurrente la constitu

ción del depósito prevenido por la ley, 
se proceda á la sustanciacion del recurso 
con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha y se 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Joaquin de Palma y Vinuesa. 
= Tomás Etqet . = Teodoro Moreno, == 

Buenaventura Alvarado. = Calixto de 
Monlalvo y Collanlesj

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Tomás Huet y Allier, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera Sección segunda, el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 11 de Febrero de 1868.^Gre

gorio Camilo García.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
d« instrucción pública.—Negociado 1,°

Se hallan vacantes en la Facultad1 de 
Filosofía y Letras dos categorías* de as
censo, las chales henil de proveerse por 
concurso entre los Catedrálico*s de mi
trada de la misma Facultad que reúnan 
las circunstancias preservólas por las 
disposiciones vigentes.

Eu el! término dé ftn toes, á contar 
desde la publicación del presento anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto 
de los Rectores délas Universidades res
pectivas. -

Madrid 12 de Febrero de 1868. =EI 
Director general, Severo Catalina. = Es 
copia. =EI Sectetario general, Julián 
SamaniegO' y Samaniego.

Está* vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad central la cátedra 
de. Patología quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescribe el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1." de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita: iu_ ■ -J

1/ Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.



A uttincios - pariicdaiBís,

811C» SE USP1B.i

OTsm be besugos.

teísta
* .waiiiilUlm fimnjieirm $ tantete * wi.

lwiMBirafif,& w ni Dinwxcwoi ramscw.

fesatam par te AyMtaiaie*s: ©ora te 

©state,, «Hoxammuemitims y regtas «jume tóm 

«temarre ra lia teltasróm tfell mism®.
Se tilla fe reata era b p«taíia fei 

Gtotórow «te lia pirariiram «fe (teteffiw, 

a 10 reate ejjremplliir.
Las ¡piadiiiite re «toiigraiiii a O. Fipm- 

róro «fe P. Alitafaguwre, Steaietairiro «M 

(tabmxp riiyiill «fe (teteiiilkw, xtwpmí»- 

idk» aail ■sao® san iimnipxronte bien rea «a 
Hiitaismms ® selltos «te franaqM®, fetorafe 

•en teste tillliha® «are remiitóirse 21 «eillte 

«te 50) eéüiiuwB «te meell terafe mm®..

Cora amregl® all Craren» wlróra* i i 

wliire el (tofcwfeS. M. y ell ¡Baroai ¡i 
fe España. se woirga este- «te lia n«am- 

"tóe tte ©üffltoiiteBiwxes tfirrellns,, é sea ¡ 

lia (te Mneadiite, «sllttñw y g».fem y 

fe lia itofesllniiall y femonamii®) «teste 1." 
(te .Mito praxiraxoi; y web* sbs «II®- 

í llégate espiomlks piara este reoiiriw ©m 

■ eró proiww®, II® pweroiis «1 ©wxeü- 

nfemlla) tól práblte piara su g®bi«w y 

¡pana «gime te «graie «preña® tomar á so 
©angra b nwtatmidiarikom «fe all®» Parlíiiiiib ® ' 

Kslhriilto ipuBedtam diiiniigiimre a mxms«»tbrfiB$_

Dongros 25 «te Febrera ate 186$.== 

31. Pitea é ftáij®.

BOLAS l"$Ti6ASTP.ÍLGICOS 
¥ mxnw las «xmsi«os»»xes m ssi®- 

. »»®m„ BnLa®amms ex enraer ron rax 
I MHM.ÍX, FlIUMCñmOe.

IHREÜCM IGENEBAIL
fe Aymdíími„ fafa&tow y Orotra®.

meses .«rapetas all ieipiwslto.. 14. tellaw- $ 
mes «grane fetem «llar te «Iteróos «te gama- | 

(dios ¡para Ifammnr ©II rcgiró®. 15. Litara 'i 

(dte iregíwta gtwall «fe ganante. to. ¿ 
Obl¡¡gariot6H$ «te ©referióme*® gente- | 

nadie#.. 47. Adía «pie «Hie ©orafarimiiiM all ¡i 
auitL 195 «te lia iiaslbrwmww, «teten kbbü- 

lliia' litó» Awwtemietulte a lia aprnotorikoi® 

fe- lia Aiiitateróariw pmiteiipuill «He Ha- 
riródb pralte©» pura llltear a ©falto te 

turóte «giue se axoiKirifai piara (Oiibriir d 
crapro. I8„ ((Jtóig«íw.e# «gtue «fletara fawr 
exlliaixdtar lio» AywraillaimwfiíillioH; (amaiDmllo) ©e- íi

■ ilebiaiii Mobzumtekto» paimtiiall» ©oxu tos " | 
I iMminGuitóes, (toseotenos ® Ibrallarntas (fe | 

©ualliyiuiieifa esgwfe .siqjda all iinuDjpxikesstlíO)- ¡ 
09.. Esipiedliitnteite suilhiaslla a lliibte mtwla, |

| mora Has ©onedlittiwos, ©tnrlliifctaKiisHixes, idlii- . 
¡ iiiipettttiüus y idieimít# «jjiue pxieww lia liegiis- í 

i teiíiia Tüjgaalte.. 2íl> Idlean ildkii® rora lia 
i (Mlliutiiwa eui lia wrah. 21- IfiLeipxan Uá— 

i raüaullw wffiomaltes: [pura cabiiii' ell <c«i|pi»„ 
I ® fes «fefcills,, ©ora potdla Ha llitanmiillaicw: 
I «giixe 11» lléy |p«wieira„ 22. Exjpíifeufc «te

simxcmim® o®. .wHiyiimu.inriM.

- - -feOa-K'Wfíe* éra te E*ta* sapenfeir y 

gurafesüoraall «le Agníwamllllaiira esllabteikila en» 

liamjjMKt lia dMba «fe Mmslhnla malí, 

(dotada ©ora ril $®tdkd») «te rniill idostiieitóflBs 

(esíindos aníllate#,, te «all tea (di® ¡pnmense 

¡mr eigwkii«yii uiora anwglto a lias dÍHffxo»»- 

©w«iea wjywniOBs. Los egeneíioiras se verifii- 

canaao era MitoHniuli era te feiiima peemiiida 

era ell líilsb si1#™* «tel re^llameraU® «de ¡ 
1.” «te May<® «te 0S®i .=Pana sur attaiii- ’

-lite á lia ®g»osit-Mra se oxemsita:

L* Sur esipaiMoill.

2_* Jesfliifcar baana ©riiiBíia mrarall 

y lellügfesa.

3. ” Temor eO ttill* «fe logewTO 

agixásM»®.

4, " Terat»' 25 affiss «ffli$iHks.

5-'“ Bater ¡pnarfofe Ha gmateioro 

»i< espao** «fe «tes araos.

L»s asgáiatuilits ¡tmesetataa® e® esta 

Diiitmw geffieeall sus soteilliiDita «feoi- 

meffitaíiltó ea di iénmíma® ■gnniiiroigabte «te 

idos rnteses, a ©Buiar «teste Ha piwblíxt»ora 

«te este aiatstmds era lia (¡tuerta., y atiwjpa- 

mairiiE á élite di «liisiiiirs» «¡1® «gme tota ell 

pinaí® cuarta «tell artüigmíi® S." idM nüraoi 

rx^Hamemlle sobre di tama sígimiiitralte «gime 

ba smallata di Rral! Ciomsep «te itjjitill- 

loira, Irateslna y C®niieiiti».=<»!te Has 

■rebamas «guie era lia «wiela y prnepaura- 

dwo «fe Oíos wrtos «febenim ratoühmrae 

em Espaita punta lia myona «lie fes wnmras 

en geser»!, y em esperón !k®$ ate pasfi®, 

«si# Utos nesfwcfiTffis álbajos gnwraellnims 

«le los primapiatei aparatos.«

Madrid 12 «te Febrere, ate !«..— Bl 

Bineeliér gewrall, .losé Mafrita Bmeraiwra = 

Es oapia—Ell Swnetairito seaerall,, Jaullbai 

Samanñeg® y Samutófegi®.

4.e Ser Iterór era b Fawalltel «te 

MeidEitiima.

Los aspraatóes pwseratew era eró 

Direcróm gemcrall sus sodliotalles «hCT- 

HB$mtadas era di léirtirañim» iinpnMw^able’ «lie 

«fes sraeses, á ©oratar tdesfe lia pmMiroew 

ite lisie amomó® em Ha Caedla, y acmepat- 

tinam á dlllas di ifinsaiiis»> «te «grae lliraHa el! 

ptmafe «arte ti auflitrafo ».®M rasusmo) 

' Regfemafe sioñute eD lleva sñguoiiemtlíe «gug® 

¡ha se&allafe ell Beall C®m$ej¡® <te Iiosllnw- 

róe proMiiea.. = «<Ite Has teñidlas gixwr an

imas «te ibt$o)_>»

MadLriiull 7 (fe Febtein® (fe !M8..=^!l 

Dii«e$fror gemenall, Semw» £atalliiniia..= Es 

(d®lpita.=Ell Sím'tarii® geiwall, .Jmliñam 

Sa®«eg® y Samaiwg®.

mai «te ao lliítialtos w» ©ompraKos era lias 

llanfitas 5.11 Regllas piara lia examñw «fe. 
«tetntróss. 6 ™ Oíftdiraas «te. nxotafiatrfefla. 

7.” Ite tos ffidtes, ¡iralteruiíratass y (fepitro- 
(fiiemites «te lies ffidlatos. Hienas «te «tes- 
paró® (SB 11(08 feHallios.. 9." FioTOBfiliiiidlaulles $ tigiae Ikos «Hmwos «te giradlos presemfcm Has 
«groe toa «fe «.(tomanse piara llosaiidróbs. í idbMmes «giue man©» ®H aiiL ÍÍ7 tdk lia 
1®.. lrallino4utdM idl® Has espnois eia lias | iimsllinumíüoni ¡piara faimun' ©II niegiislliiw «te 

pxibltttiMimts y sos naidílos. 5II.. Espame# I 

idie Onauisiita)- 112 Adhiufe® ite wma. | 
Matafltmos pábliicxos. 15. Idkim im lias o- I 

sas piairiliróllares. 1 í.. Fui1* (dle vennitii I 

«He ©anuffis íitmias. US. SUioggislimoi «lie ga- | 

aradlos. 1®. M gaoradk» «11© («taró.. 17..
«iisjpwsimbres mor- 

■raws. 1$. Beprótes ufe ©ostitltoios. 

19 lidkenim «Ike ©(Mifflidiaiofes,, Hmalkaiiites y 
(fS|p»HMitadtares.. 20. Briieim ¡dle ©airaHS.. 

21.. Ataos áá Ikos (dteyiófflittios «Ihxmiériij'mos..
22. ffi® 0<e$ FtitóoBes, (düsipxodkíiinnxes ©o>- 
miMitis.. 25. Fabricas «te aigmainllíróta y | 

UiróiHS- 24. lidleora (die jj;aboxa... 25.‘I, Idkw 

(di® (Ciaratta. 2«)¡.. lidleim «te «nUimi# dlaats ¡ 

27. Biqpofflitos adtóffiititaalliraios.. 2S_ Ufe- 
reróos EMidOkaos. 2®. tarargos puiram- I 

btiir ;altema«nM$ Bniowinittiialks y Mtimioipa- 

Iks. 5®. Veiota «te lliiqiiiiíios «11 di «taitiO) 

«te lias pirihilaxdi(M«fs.. 51.. Ltaon fe lliiigtiili- 

«11o* ©ni) di exílra-nrad&o)- 52.. Feniias y 
miiintradks. 53. ^izrowOTiiiiimta,, idko‘ lio» 
©«pnipajits, rój,erios y ©amraajjfs fe Itójjw.
5í „• üt Ite (díilIñ-gHati™#,, «wfiitetos y ¿«r-

niEajjíS fe Ihrayoirte. 55. Bte Has ©asas 
prarHirótar®#.. 5®.. Be tas pmwdla# y pia- 

rafews.. 57.. Be fes pioxtilíos «fe remita . 
58I. Araxiiüta «pe febem pnrastar H@s AH- 

«aiMss ¡para ipitradliitaii' ta reeiomodirrntallios.. 
59).. Bü$p«itsiíiwi(ts pismalkes. W. Br«i®e- 

dllimürókos para ti»; rfodliiwas Has piemas. 
■41. Recesos fe allaata ©Miilhia ell íallll® 
«fe Has jjmiita# ailimiiiofelbralltotas.. 42.. Ks- 
Matófe1 «He Ikos ©Mmiisos. 45. De lies 

Adhwniiiisltiiiaidl'wres. 44. De fes wisitantaffis. 
•43. EsmahBBiimiirótos gomenralles. 4®. 

lulliHto püuirótes.. 47. Qoróieu'tos prarlliiiau- 

lla8«s_ 4S. Aitnmdlaniferaltos «He «fewltoti 
por «utioita «te Ha fciieiria pmblliira.. 49. 

' Mh&s «II® ttiimpffiir tes Ayugillaimiierata fe 

eiiMiabraamirólte goraerate. 5®. Ite te 

A(dlmMm¡sllit:)iffi¡io)iii im®miiffli|paill.. 51.. Anirem)- 

idlaiminta mmamKciipQilltes a «emita lliitoie.

52.. Exidteiwa era Ha onerata all pxoar reemoir. 

55. Amraedlasmeiiitios airaiíiimipaJles ©om 

ereltesiía.. 54.. De líos neptartimiierate..
55.. Tianiifc piaña fe praietios. 5®. Idtam 

piara Has eapiitiles «fe peMiimmia..

FORMEILAR1O5. I..'*’ Ddl lliibra para 
IMLIIÍL D$ U tóliVllUilílilllDM Dtt. ireoiB'taaiiora «Uiianta era Ite iffeta-

«fw agnre$l»> íi to tay *1 yneraigi«i®tí(«$ * S » 2.® {tapétete taltoffiairiias piara te

i&> Mí® <fc 1I8K64. »w»'wwzí¡ fe 1.m fe * ¡jifetarfe® * tedias rilares. 5.* Faxctara®

M,* M niMii* «tiíi® 3/ wtonesi ^rntowns te aifemite a pillas®® y toHñtaucñn
te* -jp®, * M*w * 1W. í (qnjte «¡róe (dlaitsril® fasta fainmalliizar di

¡¡maresoi. 4.." Dapdletas «te líitam.*». 5.* | 7"'™“ “*“7, 2^™“*^“"” 7”
, 5 / „ , „ . .. ;. «a rera&wdtaii biera awemimdia, «te vegetaoüB

(Saña para te AkaMtes. anmerafetate. y í Libnoi pana anminar era te radíate tas pa- ¿ 
espiHOintaítoires era te ®=pjerii©s «¡¡une ©ora»- : pdletlas fe tondilte. 8. Sioilliotadl «grae $ 

pxneimdte «na omtaiaxmriknm. | 'fe11»™ b“»ar htonataitfts, ©osretenras í 
s y (®pMil!a«bres para «Meraer ell fepifeñto í 

gmr DI. rnmniiwm de Paiiin ÍMIaguiiir y AnuBaiiL% | W taiil su Unamiitabiioin». 7.." í
Sunwttniiü) tiltil (fiiüiiHinn) «will dte ffaaílaiiioii (ttc llu fflhmn. i “ T."' ” „ '. „ . „ ; ; = 1

 i PmMois piara tas iintoraiDQeiwes a fep®- j ¡
i site idkowesllikoiOHi. 8.” Liihra para lllleor n 

amexra: j atejafetaraainni Ha ©merata (Ctoraitate a « ‘

1.'" Esperiies sobre tas «gu»s rreeae til | te «fepiosiito® (dlomédli'os. 9 “Papelletas í 

¡¡napntiesto. 2.™ Api&Gariam fe Has HarriiEas y 1 «fei ñroilbixwliiirókoroes á «tepiósilios «ioimtelliiffls.. ; 
riteifficariM fe Has pioMaratows. 3.“ Erem- ; 19. Libre piara amxotar era lies frtaPos tas i 
©«raes era ell pago) «fe «tenetftws. 4." Espe- | ¡hBillnwiidluKBefKome* á (dlepxósite (dkwHéefií»®. | 

bies (dlesUiimate a lia á»dka#tlr¿a y febrilta- « 11. Papelistas piaña h edbnaatiMB fe; es- I
pístales fe Ite feptiltos (tormésiliw.. 12. 1 

Lita® para anxoillan' eia Ilios fellate Itas l 

sallikdtas * esipieriies fe tos «tepmlta «te- .$ 
tiwslLíimots. 15. ¡tefe «pee «Hetoe pwrlhillikciar i 

Ha aidlnaiiiraihbtaxoiM® ® ell anmidlatanfe pana | 

¡No imeíiiiaBiidffi causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas oraciones en 

i ios trastornos funcionales mas ó 
n memiois crónicos dei estómago. 
I como el dolor, acedías ó vina- 
í gres, vómitos despues de la 
; comida, inapetencia, debilidad 
I estomacal y precipitación de 
I vientre por esta causa, en tas 
! saiburras, y finalmente en todas 

las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se ejrpxfMiien ero Beirgaes, Fmr- 
mma®. ¿e I). Jutem de fa Ilern.

!, Bm* ®w se vieana ranaifas «áeetoas 
íi fe renfe pioxllnii fa&w ©ell®, axetiieidM y 

,í tosía ffismmem®, pwrra feHta fe ¡¡mltellúgHuaa. 
r Era ta ©isa Commercii® fe D. Bnaralli® 

]: (¡aillamita, fe Bmrgw, se falIHara «te re®h 
(te seeíillllas faragena# siigutorate:

i L» fe Alltallta, prnmitemte fe Ariagíie, 
| piara megaiillfe, toroi ©omoxalidla fe tefes p®r 

i sm# biem«>(# rrestmlltaífes, a 5 n^aSte» Ilutas.

: De E#piar$ffta ® Püpiiin^illll®, oflaoeiife 
í ©ora el mxomta® fe iragomife «anmen®, «$me 

.. ,mm „ u I se «ta «era tas teñirás «nme ell (tMiltenro, om
¿i t nnwresoi. 4. Bamritotas fe llramsilro». u. $ „ „ ,... .,

| , 4 „ .. ¡; «a rera&wdliiiii bien» areanfe, fe vegetaewe
Cnfe paira te Atetes, .ainneimtatairüios y j batan» pana amistar ee te Bellatos te pa- | d $ 4 ¡0

$ aróos, á 5 y mxeiffi® nealles lliitaa y I2S 
| realles hm»ga.

D?. Pñnmpiiimñllb, l»btora pxrroipiía para 

tedios te torenMs pmr ¡¡mifente®# npm® se»», 

nwaownriiife pw ell iwjir allimealto pana ril 
gamatiHoi llamrar, a 5 méate lliitaa y 110 méa

te ffamieg».
De ValllliiiQ®, ® rea eli ((Bay-gnass fe Dra 

iiirngllffisra), pirrapña pana texte Ite temirws 

fe sreamx®, «guie á lia wei «gm® pimmpwiaKO©» 
pasito ateniiiixfemt® pana tefe rilare * ga- 

ttte faifliM iel! nnqiwr smd® tagrófo Iku 

m«es»nii®) para b Iníilta fe te matees, i 
8 méate lliitaa..

Hay bwtete fe 2 aróos fe vial tan- 

pnaiMlIto rofgr® fe Anagoira, rilase imiwj®- 
{; rabie, á 15 neatos pxom- riketó® n esta, 
| pnra moi re adlmiite pedid® prar nmiiemos «te 

$ 5to tantofes. 5—15


